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GARANTIA DE NO REPETICIÓN ES HOMENAJE A 

LAS VÍCTIMAS 
 
Bogotá DC, 9 d abril de 2021. Hoy conmemoramos el día de la memoria y la 
solidaridad con las víctimas del conflicto, este día fue consagrado en el artículo 

142 de la 1448 del 2011. Es un día en el que se deben realizar, por parte del 
estado colombiano, eventos de memoria y reconocimiento de los hechos que 

han victimizado a los colombianos y colombianas. 
 
Es un día para dignificar a las víctimas, una oportunidad de recordar para no 

repetir, un tiempo de reflexión y solidaridad. 
 

Hoy desde SINTRAUARIV hacemos memoria de los millones de hombres y 
mujeres, niños, niñas, adolescentes, adultos mayores, indígenas, afros, Pueblo 
Rom, personas LGTBI y comunidades campesinas, victimizados en el marco del 

conflicto armado. 
 

Este es un día para insistir en la no repetición. 
 
El mejor homenaje a las víctimas del conflicto armado es que no vuelvan los 

desplazamientos, las desapariciones, los asesinatos, las amenazas, el 
reclutamiento de menores, la violencia sexual, el secuestro, el confinamiento,  

entre otros delitos que han victimizado a los civiles desarmados en Colombia. 
 

En SINTRAUARIV quisiéramos que no siguiera creciendo el Registro Unico de 
Víctimas, por eso mantenemos una decidida opción por la vida, por la paz, por 
la salida pacífica de conflicto, por proscribir la violencia como método de resolver 

controversias, o lo que es aún peor, como forma de apropiación de recursos 
legales e ilegales. 

 
Honramos la memoria de las víctimas este día y todos los días empeñados en 
hacer de nuestro trabajo una forma de contribuir a la reparación, defendiendo 

la ley en su aplicación cotidiana, insistiendo que es una política de estado y no 
un programa de gobierno, denunciando la instrumentalización y el uso 

propogandístico de las víctimas, las que están por encima de los partidos y sobre  
todo de sus victimarios. 
 

El 9 de abril no puede ser un día en el que las víctimas tengan que reconocer y 
agradecer lo hecho por el Estado. Este debe ser un día en el que el Estado 
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reconozca que se trata de reparar lo irreparable. El 9 de abril es un día en el que 

el Estado debe reconocer en las víctimas su confianza,  generosidad y resilencia 
a pesar de la lentitud en la reparación integral y a la falta de garantías de no 

repetición.  
 

Todos los días donamos nuestra voz y nuestros oídos para narrar y escuchar las 
historias de las víctimas, sin juzgar o clasificar, o legitimar sus historias según  
su victimario. Para nosotros las víctimas lo son porque padecieron el conflicto 

armado, porque sufrieron, porque perdieron, porque nos alientan, son nuestra 
razón queriendo que un día nos quedemos sin razón, cuando haya Garantía de 

No Repetición. 
 
Hoy hacemos público nuestro respeto a las víctimas, nuestro compromiso con 

su reparación en el trabajo cotidiano, la veeduría permanente a los avances o 
retrocesos en su reparación integral, honramos la memoria de los que ya no 

están y dignificamos la vida de los que sobrevivieron. 
 
Para SINTRAUARIV todos los días son el día de la memoria y la solidaridad con 

las víctimas. Esperamos que llegue el día en el que los 9 de abril sean para hacer 
memoria porque ya no habrá nuevas víctimas. 

 
 


